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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 202200419 
 

 
01/11/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que llegó abonado como ejecutivo 

este proceso a continuación de proceso ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Se Solicita por el apoderado judicial de la parte ejecutante que se emita mandamiento ejecutivo de pago por  
las diferencias entre el tope máximo de 20 salarios mínimos mensuales de cada año y la pensión que le haya 
pagado desde el 27 de junio de 2011 e indexación, entonces revisada la sentencia que condenó a dicho 
concepto pero desde el 9 de octubre de 2002, y obra en el documento digital 01, obra un recibo de un pago 
de retroactivo pensional de manera incompleta y por lo tanto se requiere a la parte demandante para que 
indique efectivamente desde que fecha está solicitando el retroactivo pensional por diferencias pensionales 
es decir la fecha inicial y fecha final en caso de ya estar incluido en nómina la diferencia pensional y en 
segundo lugar allegue los pagos realizados y el desprendible de pago allegado en el documento digital 01 
mediante correo electrónico  
 

 
 
Es decir, se encuentra de manera incompleta, por cuanto le falta el valor total pagado y la fecha del 
desprendible de pago, para lo anterior, se le otorga el termino de 5 días,  
 
 
De otra parte, se requiere a la parte ejecutada para que, en el término de 5 días, allegue los pagos realizados 
a la parte demandante por concepto de diferencias pensionales, líbrese el oficio a la parte ejecutada al correo  
de la apoderada judicial  juanita.galvis@asesoreslaborales.co, según la sentencia del proceso ordinario 
2014-438.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 

DSR 
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